
 
 

ecm 

 

 

LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN CELEBRADA EL 21 DE MAYO DE 2025 
 

CERTIFICA 
 

 

Que en el ACTA 16/25, del expediente AM PA HUPA 52/25: “Suministro de Implantes de 

Prótesis Mamarias y Expansores” con destino al Hospital Universitario Príncipe de Asturias ha 

efectuado presentación de ofertas mediante la plataforma electrónica de contratación pública 

del Hospital Universitario Príncipe de Asturias, las siguientes firmas comerciales: 

 

FIRMA LICITADORA NIF: 

MOTIVA IMPLANTS SPAIN, S.L. B88284526 

BIOCABLAN, S.L. B62756945 

JOHNSON & JOHNSON, S.A. A28218675 

SILICONMED ESPAÑA, S.L.U. B10583771 

 

Se han observado por los miembros que componen la Mesa los defectos u omisiones de 

documentación que a continuación se relacionan: 

 

 MOTIVA IMPLANTS SPAIN, S.L./ B88284526 
 

Modelo de declaración responsable múltiple debidamente cumplimentado conforme al 

Anexo III del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, por faltar de completar el 

cuadro relativo a “Empleo de personas con discapacidad e igualdad de mujeres y hombres”. 

 

 JOHNSON & JOHNSON, S.A./ A28218675 
 

Modelo de declaración responsable múltiple debidamente cumplimentado conforme al 

Anexo III del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, por faltar de completar el 

cuadro relativo a “Empleo de personas con discapacidad e igualdad de mujeres - hombres”. 
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Se concede a las firmas licitadoras indicadas un plazo de subsanación, hasta las 12.00 horas del 

día 26 de mayo de 2025, al objeto de que presenten la documentación requerida, a través de la 

plataforma electrónica de contratación pública del Hospital Universitario Príncipe de Asturias, 

cuyo acceso se encuentra disponible a través: 

https://community.vortal.biz/sts/Login?SkinName=hospitaluniversitarioprincipedeasturias, 

dirección web correspondiente, identificándolo como SUBSANACIÓN de la empresa 

correspondiente para el AM P.A. HUPA 52/25 advirtiéndoles que la no subsanación dentro del 

plazo concedido será causa de la no admisión de la empresa/s a licitación, quedando excluida/s 

del procedimiento. 

 

Para que conste a los efectos oportunos, se extiende la presente en Alcalá de Henares  
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